
ra

¿,
*

2da. avenida 1-9§ zCInñ 1, Momsstenañgo,Totonicapán"
PBX:7790-g§g§

EL INFRASCR¡TO DIRECTOR F¡NANCIERO MUNICIPAL DE LA MUNICIPAL DE

MOMOSTENANGO DEL DEPARTAMENTO DE TOTONICAPÁN

CERTIFICA:

Que durante el mes de FEBRERO del año dos mil veintitrés, la Municipalidad
de Momostenango, No erogó fondo del presupuesto para sufragar gastos en

concepto de becas, al QUe se refiere el numeral 15 del artículo 10 de la Ley

de Acceso a la lnformación Pública (Decreto5T-2008):

"Los montos osignodos, los criterios de acceso y los podrones de beneficiarios de los

progromos de subsidios, becas o tronsferencios otorgados con fondos públicos" .

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEI
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